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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1097/19
“Dación en pago – Lote 64 Mz D2”
 VISTO:

              La nota presentada y firmada por la Sra. Marta María de las Mercedes Nahra, Libreta Cívica Nº 4.824.361, ingresada por mesa de entrada municipal,  el día 03 del corriente mes, donde la antes citada en su nombre y representación de sus hermanos, según Poder General de Administración y Disposición, conferido mediante escritura  N° 53 de fecha 06/03/1990, Autorizada por el escribano Pedro Lescano Pizarro, ofrece en donación un lote de terreno de propiedad N° 2304-1984102//7, designación Catastral C: 36 S: 05 Mz: 080 Parc: 012 – Mz Of: D2  Lt Of: 64, Registrado en Padrón Inmobiliario Municipal a nombre de MARTHA NAHARA MARIA Y OT con una Superficie de  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. Y 

CONSIDERANDO:

                                 Que si bien en la misiva antes citada la Sra. Nahra, menciona donación de dicho lote, y que  al momento de la aceptación por parte del  D.E.M, dicha propiedad  presenta deuda.

                                 Que por ello, la figura legal  es  Dación en pago de un terreno baldío ubicado en el Barrio de Villa Douma, siendo el lote Nº 64 de la Mza. D2 cuya superficie es de Seiscientos Cuarenta y Cuatro  Mts Cuadrados, (644 Mts2) en contraprestación total por deuda de la cuenta 03625 en concepto de Tasa y Servicio de la propiedad;



            Que el referido Terreno sería destinado para el uso que disponga el D.E.M, destacando que dicho inmueble se encuentra debidamente inscripto en el Registro General de la Provincia de Córdoba al protocolo de Dominio Nº 1766, Folio 257 Tomo 11, Año 1990 (hoy por conversación técnica en matricula Nº 993.324- conversión conforme  articulo 44, ley 17801 Resolución General Nº 8 del 25/07/2001 y Resolución General Nº 23 del 29/04/2005 del Departamento Punilla).

                                Que por lo expuesto se ha dispuesto efectuar la cancelación de deuda correspondiente a la Cuenta antes referida;

                                 Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°: Acéptase en dación de pago, la propiedad N° 2304-1984102//7, designación Catastral C: 36 S: 05 Mz: 080 Parc: 012 – Mz Of: D2  Lt Of: 64, Registrado en Padrón Inmobiliario Municipal a nombre de MARTHA NAHRA MARIA Y OT. De estado baldío ubicado en el Barrio de Villa Douma de esta localidad, en contraprestación total por deuda de la cuenta 03625 en concepto de Tasa y Servicio de la propiedad. 

Artículo 2°: Apruébase el cumplimiento de los cargos que surgen de la dación aceptada, procediéndose a cancelar la deuda de la suma de Pesos: Veinticinco Mil  Doscientos Treinta y Dos con Cuarenta y Cinco ( $ 25.232,45 ) acorde  a la Cuentas Nº 03625, detalle que se adjuntan como Anexo I, al igual que la cotización como Anexo II.

Los gastos  de escrituración queda a cargo del municipio.

Artículo 3°: Cúmplase, comuníquese a los interesados, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 11/01/19
S/Acta Nº 01/19
ANEXO II – ORDENANZA 1097/19

